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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AM'ICELODE OÍ'ICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y,su augusta y Real 
familia continúan sin novpdad eií 
su importante salad.

Gacela del 24 de NomemVre.

MINISTERIO DELA GUERRA.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
J SEÑORA:

El articulo 19 del Real decre
tó de 51 de Mayo de -18.28, y 
otras varias Reales disposiciones 
posteriores, cwieeden sueldos de 
cuartel del empleo. inmediato su
perior á los Mariscales de Campo 
y Brigadieres que hayan desem 
peñado con Real nombramiento 
ciertos destinos; pelo estas ven
tajas. que sin duda en la época 
citada se creyó podrían limitarse 
á un corlo número de individuos 
por la movilidad, en los destinos, 
se. ha elevado á una cifra tan alta, 
que se hace ya indispensable la 
reforma de aquellas disposiciones 
para regularizar los sueldos pre
supuestados con reheion á las 
clases de/Estado Mayor. general 
dél ejército, economizando al mis
mo tiempo una cantidad de bas
tante consideración con que se 
ha venido sobrecargando desde 
aquella fecha hasta la presente el 
presupuesto del ramo de Guerra.

Al introducir esta necesaria 
modificación deben sin embargo 
respetarse los derechos ya adqui
ridos por aquellos Generales y 
Brigadieres que estén en posesión 
de los referidos sueldos superio
res, y de los que hayan desem

peñado-ó en la actualidad desem
peñan des Irnos que les concedan 
el mencionado beneficio.

Coala enunciada reforma será 
una verdad el sueldo señalado á 
cada empleo, por mas (pie se vean 
los Gobiernos en la imprescindi
ble necesidad dp nombrar para 
algunos destinos á Oficiales gene
rales de la clase inferior corres
pondiente.

Como consecuencia de lodo lo 
expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la boma de 
someter á la aprobacior de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Noviembre 'de 
18ti(>.—Señora.—A. L R. P. de 
V. M.,—Ramón María Narvaez.

REAL DÉCRET».

Conformándome con lo pro' 
puesto por el Ministro de la Guer
ra, y de aetterdb con el parecer 
de mi Consejo de Miuislaos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlículo l.° Quedan abolidos 

todos los derechos á sueldo supe
rior de cuartel que á los Maris
cales de Campo y Brigadieres so 
conceden por el artículo 19 del 
Real decreto de 51 de Mayo dp

y Reales disposiciones pos
teriores.

. Art. 2." Desde la publicación 
de este decreto ningún Mariscal 
de Campo ni Brigadier disfru
tará más sueldo de cuartel que 
el que se señale en presupuesto 
á sus respectivas clases, aunque 
lleguen á desempeñar cargos su
periores á su empleo.

Art. 5.° $in embargo de lo 
prevenido en los artículos ante
riores, seguirán cobrando y cq -

brarán el s?ieldo de cuartel supe
rior al que les corresponda porsu 
actual empleo los Mariscales de 
Campo y Brigadieres que en la 
actualidad tienen el derecho ad- 
([uirido; conservándose asimismo 
opción a la expresada ventaja pa
ra cuando cumplan los plazos pre* 
fijados á los (pie sirven ó han 
servido destinos por los cuales les 
correspondía aquel derecho.

Dado en Palacio á 25 de No
viembre de 1866.—Está rubrica
do déla Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Ramón Maria 
Narvaez. . . ...

GOBllítLYO '
X OH LA . , .

proviiida de Zaragoza.

SECCION DE FOMENTO.

ANUNCIO.
• El día 50 del corriente mes es 

el señalado para la reunión de los 
señores Imponentes del Banco de 
esta capital que deberá tener lu
gar en el Salón de este Gobierno 
á las 11 de su mañana, con obje
to de enterarles de los trabajos 
hechos por la Junta nombrada' al 
efecto pn las sesionas habidas en 
losdiás 15-14-16-17-18-20 y 5a 
de Agosto último y de jas bases 
acordada^ por la misma para con
ciliar los intereses de- sus repre
sentados con los de aquel estable
cimiento, cuyo consto de direc
ción y administración acepta la 
solución que propone la referida 
Junta.

I se ruega á lodos los Sres. im-

poneptes y im particular á aque
llos «pie por cualquier circunstan
cia no liubiercn recibido la pape
leta de convocatoria que se ha di
rigido se .sirvan concu irir.con pun
tualidad por si ó por medio de 
apoderado, pues de- lo contrario 
su falla de representación indica
rá su asentimiento al referido 
convenio. Zai-agoza 18 de No
viembre de 1866.—Antonio d-e 
Canda lija.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Bealy distinguida orden de Carlos

1 feicero. Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
llago .saber; Que para pago de 

un crédito se venden las fincas 
siguientes:
Sitasen los términos de Luceni.

1 -;J$n huerto ó campo cerrado par
tida la Viñára de seis almudes de 
tierra, linda por Oriente calle, del 

! Salitre, Mediodía casa de Manuel 
j' Gracia, Poniente con molino de 
¡ aceite y al Norte casa de Andrés 

Cysaupya, valor 200 rs.
Otro en la misma partida de 

una fanega seis, almudes tierra, 
í lindante por Oriente con el de 
, Pedro Lobera, al Mediodía con 
: riego de las fieras y al Poniente v 
í Norte con brazal del Olmo, su va

lor 620 rs. ,
Otro.en la propia parlida ca

mino de Gallar de cinco anegas 
tierra confronta por Oriente con 
el de Benito* Yoldí, al Mediodía 
con el de Pedro Lobera, al Po
niente con escorredero y al Norte 
con campo de Mónica Giménez, 
su valor 2.400 rs.
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Otro en la partida de la Malilla, 
de un cahíz de tierra linda por 
Oriente y Mediodía con brazal, 
por Poniente c m campo de José 
Chicapor y al Norte con Olivar 
de Pedro Sancho, su valor 660
reales.• ti i V O • - I

Otro en las viñas bajas de 9 i 
cahíces confrontante por (Menté ' 
camino dé Alcalá por Mediodia i 
con Mojón de Pedióla y al Po
niente y Norte con campo de Dio
nisio Romeo su valor IvOO r's..

Otro en el Gineslan de un ca
híz de tierra, linda por Oriento 
con viña de Antonio Chicapor, por 
Mediodia con camino, por Ponien
te con riego del Pino y por Norte 
con campo de Manuel López, va
lor 500 rs. iL r

Otro en las Hoyas, de cuatro 
anegas tierra; lindante por Orien
te con el de Matías Lacosla, por 
Mediodia con el de José García, 
por Poniente con brazal y por 
Norte con viña de Valero Arpal,
su valor 56Ó rs.

Otro en los Abarquillos de un 
cahíz 5 anegas tierra linda por 
Orii’nte con el de Móniea Gimé
nez por Mediodía con brazal, por 
Poniente con campo de Angel Chi- 
capor y por Norte con cabero, su 
valor 760 rs.

Otro en las Noquesetas de 9 
cahíces tierra confrontante por 
Oriento con riego del Funcar por 
Mediodía con campo de Santos 
Jarreta y por Poniente y Norte con 
el de José García, su valor 900 
reales. . - ,

Otro en el Solo, de diez y seis 
cahíces tierra, confrontante'por 
Oriente con Cañada, al Mediodía 
y Poniente con Baldío y al Norte 
con campo de Miguel Tcrraz, su 
valor 18.000 rs. ,

Otro en las Rozas; de un cahíz 
confrontante por Oriente y Medio- 
dia con Bateaguas, por Poniente 
con campo de la viuda de D.San
tiago Cabestre y por Norte con el 
de Antonio Merguila, su valor, 
1.800 rs.

Otro en los' Salados de doá 
cahíces cuatro anegas tierra, con
frontante por Oriento con el de 
Pedro Ibañez por Mediodía con 
camino, por Poniente con campo 
de Paulina María y por Norte con 
el |de D. (Ramón Vidal, su valor

el término de 9 dias se presento 
en esle Juzgado; pues de no veri
ficarlo dentro del mismo, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 91 de No
viembre de 1866.—Alanasio Tu- 
ñon,—Por mandado de S. S.e, 
Juan D. Ambroj.

1700 rs.
Fincasen términos de Boquiñeni.

Un olivar en la partida del Re
guero, de un cahíz9 anegas tierra 
confrontante por Oriente con ace
quia del Prado por Mediodía con 
olivar de la viuda de Julián Almau 
y per Poniente y Norte con camino 
del Arco, su valor 5,900 reales.

Un campo en el Cartadero de 
un cahíz 10 almudes tierra con
frontante por Oriente con camino

Por el presente segundo edicto 
y pregón, llamo cito y emplazo á 
Miguel Gracia y Bel ira n, para 
que en el término de 9 días se 
presente en esle Juzgado, pues 
de no verificarlo dentro del mismo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 99 de No
viembre de 1866.—Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.‘, 
Juan D. Ambroj.

D. Pablo Moya y Bruna, escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de Pina y su partido.
Certifico: que en los autos eje

cutivos de que luego se hará men
ción, se dictó la sentencia que 
dice: . '

Sentencia. En la villa de Pina 
á 8 de Noviembre de 1S66, el Se
ñor 1). Ramón Octavio de Toledo 
Juez de primera instancia de lá 
misma y su partido; habiendo 
visto los autos ejecutivos instados 
por D. Mariano Luy vecino de 
Bu jaral oz, representado por el 
Procurador 1). Blas Belled, con
tra José Samper Ros y Miguela 
lusa, sus convecinos sobre pagó

Por el presente segundó edicto

de céntimos. .
Resultando que en 94 de Oc

tubre del año 1859, los egecula- 
dos otorgaron una escritura de

de la madraza baja, por mediodía 
con riego, por Poniente con cam
po de Pablo Perez y por Norte con 
riego, su valor 1000 rs. ,

Otro en la misma partida que 
en anterior de un cahíz tierra con
fronta n le por Oriente con el de 
Tomás II irnandez, por Mediodía 
con riego, por Ponieuldcon cam
po de Angcd Gimenéz y por Norte 
con el dé la viuda de Sebastian 
Gn^enhz, su valor 800 rs.
. Otto en la miíma partida de 
siete fanegas sietf áílmudes tierra 
confrontante por Oriente con el 
de Mariano Moreno por mediodía 

. con el de Mariano Navarro por 
Poniente con el de Clemente Cos- 
collo y por Norte con el de la 
viiuU de José Corcplla, su valor, 
800 rs.

Para cuyo remate se ha señala
do la hora de las doce del día 14 
de Diciembre próximo en la Au- 

! diencia de osle. Juzgado, calle de 
Contamina núm. 57.

Dado en Zaragoza á 23 de No
viembre de 1866 —Alanasio 1 u- 
ñon.—Por mandado de S. S.“, 
Camilo Torres.

Por el presente segundo edic
to y pregón, llamo, cito y empla
zo á Manuel Hernández, para que 
en el término de nueve días se 
presente en esto Juzgado; pues 
de no verificarlo dentro del mis
mo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 99 de No
viembre de 1866.--Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S?, 
Juan Domingo Ambroj.

Por el presente segundo edic- 
I lo y pregón llamo cito y emplazo 
I á Clemente Fernando para que en

y pregón llamo cito y emplazo á 
Pabla Cínague, para que en el 
término de 9 dias se presente en 
esle Juzgado, pues de no verifi
carlo dentro del mismo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 91 de No
viembre de 1866.—Alanasio fu
ñón.—Por mandado de S. S.*, 
JuanD. Átobrojs

Por el presenté segundo edic
to y pregón, cito, llamo y empla
zo á Luisa Calvo para que en el 
término de 9 dias se presento en 
este juzgado, pues de no verifi 
carlo dentro del mismo, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 99 de No
viembre dé 1866.-— Atdnasio lu- 
ñon. —Por mandado de S. S/, 
JuanD. Ambroj.

Por el presento segundo edicto 
y pregón Ihimo, cito y emplazo á 
Ramón Giménez, para que en el 
término de 9 días se presento en 
este juzgado, pues de no verifi
carlo dentro del mismo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 91 de No
viembre de 4866.—Alanasio Tu- 
ñon—Por mandado de S. S.a, 
Juan D Ambroj.

Por el presente segundo edicto 
y pregón, llamo, cito y emplazo á 
Maria Gracia para que en el lér- 
mano de 9 dias se presente en es
to juzgado; pues de no verificarlo 
dentro del mismo le parará el per
juicio que haya Ingar.

Dado en Zaragoza á 95 de No
viembre de 1866.—Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S?, 
Juan D. Ambroj.

comanda, á favor del ejecutante 
ante el Notario D. Lorenzo Perez 
Carlora por la cual reconocieron 
tener en su poder la cantidad de 
5.509 rs, vn. y se obligaron si- 
mul el in sólidum á devolverla 
siempre y cuando á esle último 
bien visto le fuere.

Resultando-que en-viflud je 
' dicha escritura, como primera es-

cónyuges, y habiéndose despa
chado, se requirió de pago á esta 
última como usufructuaria de los 
bienes de su ccnsorle por haber 
aquel fallecido, según se justifica 
con la partida; de defunción pre
sentada', y también á sus presun
tos herederos Juana Villuendas, 
viuda de Bartolomé Samper, Ma 
nuel Pallas y Petra Españaque y 
Gregoria Ros, viuda de Veñan- 
cib SaÉlpe^ - ’

Resu 1 lando que no habiendo 
pagado la cantidad que se les re
clamaba en el acto del .requeri
miento, se procedió al embargo 
de los bienes de José Samper Ros 
v Miguela losa, Suficiontes á cu
brir dicha canlrdad y cost is, y no 
obstante de haber sido citados de 
remate dichos interesados no han 
comparecido á alegar sus eseep- 
ciones, en el término fijado por la 
ley, por cuyo inolivo se les acusó, 
la rebeldía.

Cons'ujerandoquc el documento 
presentado coutíefié canÉidad li
quida y es primera ‘estrada de 
escritura pública. . ¡;

Considerando que bajó esto 
concepto, la ejecución que so so
licita, es procedente con arreglo á 
lo dispuesto en los arto. 941, y 
944 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y en la tramilacion del 
espediente, se ha observado lo 
prevenido en los arls. 948,>949 y 
siguientes de la citada ley. Vis
tos los 970 y 971 de la misma 
ante mi escribano dijo: Falla que 
debe declarar y declara siga ade
lanto la ejecución hasta la venta y 
remate de los bienes embargados, 
para con su importo hacer pago 
á D Mariano Luy de la cantidad 
do 5.509 rs. vn. que reclama, con 
las costas causadas y que Se 
originen hasta su efectivo y defi
nitivo pago. Y por esta su senten* 
cía definitivamente juzgando, coii 
imposición de costas á los ejecuta
dos, asi lo pronuncia, manda y 
firma dicho Sr Juez, de lodo lo 
que vó el escribano doV fe.—Ra
món Octavio de Toledo.—Ante 
mi, Pablo Moya.-4-Así resulta de 
dicho espediente al que me rofie^ 
ro. Y para que consto y á fin dé 
que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, á pélicion de
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sus bienes, para que dentro del 
término de 50 dias, contados des
de la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en forma, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya 
lugar;, pues asi lo tengo acordado 
en el espediente incoado á instan
cia de D. Cenon y Doña María 
Aperle y Serrano, sobre que se 
les declare herederos de su refe
rido hermano Atilano.

Dado en Tarqzona á 20 do No- 
viembire de 18GG.—Casimiro Fe- 
íez^—Por mandado de 8, S.‘, 
Eladio 0. de Retana,

- .|?or el presente segundo; ediclo 
se cita, llama y emplaza a lodos 
los.que se crean con derecho á 
heredar los bienes de Martin En- 
ciso, ,su esposa Isidora Barrios y 
una hija de los mismos llamada 
Juana, vecinos que fueron de esla 
ciudad, (pie fallecieron sin dispo - 
sicion testamentaria, para que 
dentro del término de 20 . dia^ 
contados desdóla inserción de es- 
este edicto en ej Boklin oficial de 
la provincia, comparezcan en est^ 
juzgado á deducirlo en forma, pa
rándoles en otro caso el perjui; 
ció’ que haya lugar; pues así lo 
tongo acordado én el espeflienle 
incoado á instancia da 1). Juan 
Crisóstomo Enciso y Barrios, so
bre que se le declare heredero 
de los arriba nombrados como hi
jo y hermano respectivamente.

Dado en Tarazona á 8 de Octu
bre de 18GG.—Casimiro Felez. 
—P(r mandado de 8. 8.a, Ela
dio 0. de Retana. . ,

la parte ejecutante, cumpliendo 
con lo mandado en auto deeslafe- 
chajibro y firmo la presente en 
Pina á22 de Noviembre de 18GG. 
«Pablo Moya.

D. Antonio Anza yGodinez, Auditor 
honorario de Marina, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me- 
dináceli y su partido.

í ' Por el presente cito, llamo y 
emplaza á Manuel Ines (a) el Ma
lagueño, vecino de Illueca del par
tido judicial de Galatayud, contra 
qtiibh estoy procediendo crimi- 
iialmenle1 por hurlo de una caba
llería mular en término de Yelo, 
pueblo de esta jurisdicción, pro - 
pia de Mariano Cdbela, el ‘25 de 
Agdslo próximo pasado, para que 
en término de 50 dias se presen- 
lo’en cste Juzoado á dar sus des- 
cargoMj pues de no verificarlo, con
tinuará la causa en rebeldía sin 
V¿ás citarle., ni ejuplazarle y le 
parará el pcrjuiciq que hubiere 
lugar, á cuyo efecto se anuncia 
q I presente en el Boletín . oficial 

la provine a de Zaragoza.
Dado en Medinaceh á 22 de 

Noviembre de 18GG. — Antonio 
Ariza y Godinez.—Por mandado 
de S. S.a, Julián Muñoz.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
dé primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita llama y 

emplaza; por segundo edicto, á 
Ambrosio de Gracia, hijo de pa
dres desconocidos natural de Al- 
balate del Arzobispo, vecinojesi- 
denle en Rueda de Jalón, de es
tado soltero, de oficio jornalero, 
de 25 años de edad, para que en 
el preciso término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir 
una notificación en el espediente 
de ejecución de sentencia de la 
causa seguida contra el mismo 
sobre hurlo, apercibido quede no 
hacerlo se seguirá el proceso ad6- 
hnte parándole en su virtud el 
perjuicio á que haya lugar. • 
J Dado en Zaragoza á 2o de No

viembre de 1866.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
8. ‘S.*, Fernando Broquera.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia del partido de Tara- 
zona. • • ;f)

llago saber: Que á consecuen
cia de haber fallecido sin dispo
sición tc.damenlaria Atilano Aper- 
te y Serrano, soltero, residente 
en el pueblo de Lilago, se cita 
llama y emplaza á lodos los que 
se crean con derecho á heredar 

obtenga el premio mayor, 499800 
99 aproximaciones de 1.000 

escudos cada una, para los 99 
números restantes de la centena 
del que obtenga el premio de 
G00.000 escudos, 99.000.

99 Idem de 1.000 id ', para los i 
99 números restantes do la cén- j 
tena del premiado coh 200 000 
escudos 99.000. <

9 ídem de 1 000 id., para los : 
9 números restantes de la decena 
del premiado con 100 000 escu
dos, 9 000.

2 idem de 5.000 para los nú
meros anterior y pósteriór al del 
premio mayor, 10.000.

2 idem .5 G00 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo, T.200.

2 ídem de 2.50Ó id., para los 
números anterior y posterior al 
del premio tercero, 5.000.

Tólpl de premio^, 4.000t 
Idem de espudos, 51500.000.

Las aproximaciones y los rein
tegros son cümpalibles^ cbn cual
quier otro premio que pueda tor- 
respQndcr al bjllctb; éhtendién- 
dosé, con respecto á las aproxi- 
macones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los 
tres premios mayores, M sí sa- 
Hése.premiado .él númebo 1, sJil 
anterior es el número 25.000;^ 
si fuese este el agraciado, el bi
llete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproc- 
simaciom's de 1.000 escudos se 
sobreentiende que, si el premio 
mayor corresponde per ejcmplé 
al número 9, el segundo al 82,00 
y el tercero al 15805, se ¿buSí1- 
deran agraciados respectivamente 
los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, 
y los 9 de la decéria ((él tercer,o^ 
es decir, desdi* el 1 al 100, del 
del 8101 al 8200 y del 15801 
al 15810.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según que
da dicho, lodos los números cuya 
terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio de G00.000; 
de manera que si éste cabe en 
suerte al número G217 ó ai G218 
etc., se enlemlerán reintegrados 
todos los que terminan en siete 
ó en ocho etc., ó sea uno por 
cada decena.

A! dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se daián al público lis
tas de los números qué obtengan 
prcihió', único docummúo por el 
q¿e se efectuarán los pagos, se
gún lo prayenuip mi el artículo 
28 de la lustriiccion vigente, de- 
Víenqq reclamarse con exhibición 
de los.billetes, conforme á lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las administracio
nes én que se vendbli tos billetes,

LOTERÍA NAGIONAL.

Prospecto de premios para el 
Sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 22 de Di
ciembre de 18GG.

Constará de 25.000 billetes, 
al precio de 200 escudos cada 
uno, divididos en décimos á 20 
escudos; distrihuyéndóse escudos 
5 500.000 en 4.000 premios, de 
la manera siguiente":
PREMIOS. ' ’ '* ESOS.

. , ‘ 1 . ./J

1 de G00.000
1 de 200.000
Ide 100.000
2 de 50.000 100.000

10 de 20.000 200:000
22 de 10.000 220.000

100 de 2.000 200.000
1.151 de 1.000 1.151.000

2.499 reintegros de 200 escu
dos para los 2.499 números cuya 
terminacion.sca igmjl á la del que

con la puntualidad que tiene acre
ditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verm- 
cará otro, en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Fe
brero de 18G2, para adjudicar 
los premios concedidos á las huér
fanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las don
cellas acogidas i‘n el Hospicio y 
Eolemo de la Paz de esta (airlc, 
cuyo resultado se anunciará de- 
bidameute. — El Director General, 
Esteban Martinez.

- ---------- ------------------- —

CUERPO RE INGENIERAS
-v<". ' ’ . W imjXTES; . .

Dislnto [oresldl dé Zaragoia.

En virtud de autorización con-* 
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se sdca 
á pública subasta bajo el tipo 
de setecientos escudos', el dpro* 
vcohannenlo de las leñas ourbomy 
zables de encina delsegundo duarq 
leí (lol n)onlo lluego, del collado 
de la ¡Muda del pueblo de Jar aba. 
1 ¡>La subasta tendrá lugar á -las 
12 de la maftán» del dia ¡5 de 
Diciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo lapresi- 
dmmia del 8rñ Alcalde .é.- inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designar^

En,la Secretaría ¿e la muñí* 
cipúlidad obrcu á con la debida .an* 
lieipación el expediento y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprobechamienlo, para qye 
puedan ser examinados por los 

I quñ deseen tomar piqle en aquef 
actO. J. f. ) ..í . ■ . "i : ' ib/ f -

Zaragoza 22 de N.oyieñ¡ibre de 
18GG.— El Ingeniero, Qefe 
distrito, José Jordana.

En virtud de aulo^záéión con-. 
cedida por el señor Gobernador 
civil do esta provincia, sé saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
trescientos escudos el aprovecha
miento de las leñás carboniíables 

. de la partida los Oycajuelos del 
monte común de Villarreal. ‘

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la máhana dél día 2 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado djil rar 
moque qporfunamenle se desig
nará. .

' En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an- 

I tjcipacióñ el espediente y pliego 
' de condiciones que corresponden 
I á esté aprovechamiento, para que 
i puedan Sór examinados por los 

que deseen lomar parle en aquel 
acto.
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Zaragoza 21 de Noviembre de 
1866.—El.jIngeniero (íefe del 
dislrilo, José Jordana.

En virlud do autorización con
cedida por el Gobernador cir 
vil de c^la provincia, se ^aca á 
pública ^subasta bajo el tipo de 
do^ioiilps setenta escudos el apro- 
yechami^plg de las leñas carbo- 
nizablcs de pncina del primor 
cuartel del monte de Abajo del 
pueblo de Campillo.

La subasta tendrá lugar á las 
l^de.la mañana dpi dia 2.de Di
ciembre próximo en la casa Con
sistorial delpueblo, bajo la presi- 
denpia del Sr. Alcalde ó interven- 
cion del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anlir 
cipaoion el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los que 
deseen lomar¡ parle en aquel acto. 
j Zaragoza 22 de ¡Noviembre de 
4866.■—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.. i,'

___

f}n virtud de autorización con* 
cédida por el Sr. Gobernador ci
vil dé ésta’ provincia, se saca á pú
blica subasta bajo él tipo de dos- 
cienlos escudos, el aprovecha- 
itieñlo de pastos por tres meses 
de' invernada de la dehesa del 
Frhsno del pueblo de Cube!. 1 c ¡

La subasta tendrá-lugar á la$ 
12 de la mañana del dia 4 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajolaprcsi- 
denciá dél Sr: Alcalde 6 interven
ción del empléádb del í^amo que ■ 
oportunamente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este ap:ovechainianlo, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto. ' .

Zaragoza 2 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana. o*

: oo * • ; R ;m<j " imoio 
-mu c! omd .oí-lona lob ¡íiaot'- a

LEY
DE 0110ANIZACI0X Y ATRIBUCIONES IDE 

LOS AYUXTÁMIEXTOS

de 8 de Enero de 1845, reforma
da por el Real decreto de 21 de 
Octubre de 1866 y Reglamento 
publicado para la ejecución de 
aquella en 16 de Setiembre de 

con las variaciones en él 
introducidas por Real orden de 
22 de Octubre de 1866, comen
tada y anotada con los Reales 

decretos, Reales órdenes y de
más disposiciones generales dicg 
tudas con posterioridad á la ci
tada ley y no derogadas por los 
espi'esados Reales dí-cretos, pú^ 
el Director del periódicojlc ad 
minislrrcion munici[ial El 
ncla de los Secretarios.

Su precio. 4 reales ejemplar.

Véndese en Zaragoza en la Ad- 
minisíracion del citado periódico, 
calle do Broqueleros número 2, 
principal, y en las librerías de La 
Publicidad, D. Jaime l número 
58, y Viuda de Heredia, plaza de 
La-Seo, ' " ■ ' '

También se remitirá a fuera de 
Zaragoza por el correo y franco de 
porte, median,le pedido dirigido á 
Don Manuel Cándido Reynoso, 
acompañando su impprte en letra > 
del giro múluo ó sellos dé cor
reos, en caria certificada al res 
peclb de 9 sellos^ de á 4 cuartos 
por cada ejemplar.

En los mismos puntos también 
se hallan devenía publicados por 
el mismo autor.

Nuevo y couipleto Hanual para 
el usó dql papel s¿ilado.iafregla- 
do al Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, Beal Instruc
ción de 10 deNoviembre did mis
mo año y demás Reales órdenes 
y declaraciones anteriores no de- 
roga<las poc Las dispesiciones del 
cilado decretó, al precio de 6 rs. 
en metálico, libranzas del Tesoro, 
ó letras de fácil cobro, ó 14 sellos 
de los de 4 cuartos.

Prontuario je quintas, con las 
reformas de la ley do 1.“ de Ene
ro de 1862 yol Reglamento de 
csenciones físicas para el servicio 
militar, de 10 de Lebrero de 1865, 
al.precio de 5 rs. en melálicq'i u 
11 sellos de á 4 cuartos. Para los 
suscrilorcs de El Centinela á 5 rea
les ó 7 sellos. • 11 íxwr» i.x

( . Aranceles generalesv de lop Se
cretarios de los juzgados de Paz, 
los de Ayunlamienlos, hombres 
buenos y fieles de fechos de los 
pueblos. Alguaciles y porteros, y 
y de los peritos conforme á las 
modificaciones hechas por el Rea) 
decreto de 28 de Abril de 1860, 
publicados en «El Centinela de los 
Secretarios»; su precio 2 rs. ó 6 
sellos de a 4 cuartos. । ",

Tarifas generales para el ajuste 
de los utensilios e egércilo y la- 
blas para el suministro de cada 
una de las raciones de pan, pien
so, etapa y hospitales al mismo, 
con arreglo al sistema métrico de
cimal y con su ¡ocien á los nuevos 

> tipos publicados en Real orden de
26 de Mayo de 1865: precio 50 
reales en Zaragoza y 60 fuera. 
A los suscrilorcs al Centinela se
hace el 20 por 100 de rebaja.

' Por vólunltid
SU pública subasta

ostra ¡nuiria! ios cinco campos 
e'f! de Lúteha de Já-
l'on ¿fgúlbmdsl

1 üíio'bH'lít'p'Aétida délas Cer- 
rmitias de 2 eahií'.'s d@ tieri'a, 
(U'oduí'c aiiii.'ilmoute en ai r.emio 
(> cOhTees, 4 fanegas de trigo. 1 

Olro'óh la nfrsma-'paHida de 
Gcáhí6e‘¿' ^ fanégás, está arren
dad ó en 17 éáhiees,2 fanegas do 
trigo-,anuaid 1̂ I: 1

pW en la parL:da-del Solo de
5 cahíces, 7 íanogas Ué tierra, 
produce éú afiiendo 25 cahíces, 
4 fañegas de trigo. C ■

Otro en la propia partida, de 
7, caliicps, 4 fanegas de tierra, 
arrendado en 29 cahíces, 4 fane
gas de trigo.
:> Y dlro en las planas ó la filen - 
Te, dé un cahíz, 4 fanegas de tier
ra, y produce anualmente en ar
riendo, 6 cahíces de trigo.

Durante la -primera media hora 
del acto de subasta, se oirán to
da clase de proposiciones <|ue se 
liága^i con objeto dé adquirir cual
quiera de estos campos; y en el 
caso dd uña ó itrás proposiciones 
iguales, será prdídñdo el qué la 
hiciere á Fa totalidad <le los mis
inos, TeSérvándose el vendedor la 
facultad do aceptar ó desechar 
aquellas durante el plázd de 24 ho
ras á contar desde la de la licita
ción.

> ’ Esta tendrá lugar el dia 1.5 del 
! próximo mes de Diciembre á las 

doce en punto do su mañana en 
el despacho fiel Notario del cole- 

. gip dé c’ste Ibrrilorio, con domi
cilio en Zaragoza!). Pedro Marin 
y Coser, que vivé en énti'ésué- 
¡o de la casado baños, núm. 5 en 
la Plaza de la Constitución, y los 
que liaslá dÍLcbo dia gustoñ'Sidqui- 
rir más pormenores acerca de es
tas fincas, podrán dirigirse á Don 
Bernardo Serrano, (pie tiene su 
vecindad en el pueblo de Berhe- 
-¿s?6 - ■ ,;iyy;

2e-23-to-

cbw eobif!)^ 002 L oiyriq Ir. 

Pago de plazos de bie
nes nacionales.

D. JManuel Galindo y Marco 
.coulinúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos .plazos de 
(incas de Bienes nacionales me- 
diaiue una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio: 
sin masque enviarle el importe 
de. aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital.

Su despacho calle de D . Jaime I 
núm' 46 primer piso'Zaragoza. 

Se venden árboles frutales in- i Impronta de Antonio Gallífa.

gerlados y sin mgertar1 Le todas 
clases y de Ih-s massuperiores fru* 
las, los precios son los siguien-* 
tos: los ingcrlados, do dos años} 
de 50 en adelante á5rs. uno. de 
25 á 50 á 5 rs. y 1[4, de 12 á 25 
á 5 rs. y 1,2 y sueltos á 4 rs., in* 
geiTados-doúnláñorde 50eh ádc- 
lanle á 2 rs. y 1|4,.de 25 á 50 á 
2 r’s. y 1;|2, de 12 ó 25 á 2 rs. y 
SjL y sueltos á 5 rs.; melocolo- 
neros sin ingcrlar de 5 años, de 
50 en adelanleá 1 real y medio, 
de 25á50 á 1 real 5|4, de 12 á 
25 á 2 rs., y sueltos á 2 rs -y 1 ¡2; 
los de 2 años de 50 en adelante á 
1 real, de 25 á 50 á 1 real y 1(4* 
de 12 á 25 á I real -y 1(2 y sueltos 
á 2 rs,, parras de 8 clases de 100 
en adelante á 80 rs. él 100, de 
50 á 100 á 90 rs. y no llegando á 
50 a 1 real cada una.

Darán razón calle de D. Jaime 
l.°num. 75 el dueño Francisco 
Aliad.

También hay de venta 900 pa
res de ortohs ¿le zapatero desbas
tadas ysin concluir, las que se 
venderán por mayor y menor, se 
darán con equidad por ser de uíl 
cobro. '

En la villa de Ainzon se ha es- 
traviado una yegua montañesa; pe
lo castaño oscuro, seis palmos 
de alzada, up hierro en la anca 
derecha y rasgada la oreja del 
mismo lado.

La persona que la haya ííepo- 
jido se servirá entregarla á su pro
pietario D. Delfín Milagro en dicha 
villa. 2
-iMlOfliOOf «oq^KlOTtA. rm Oiti.nl

Almacén de tabacos Habanos ' 
leijíhmos pür mayóry menor

'■alie de la Torre-nueva 
núm. 6o.

'NUEVA REMESA f REBÁ3Á Í)E l‘REC10S. 
< i m, ¡.imiohe^ ob m oincm oh

El dueño de esle estableci- 
.miento acaba de recibir upa grao 
TaniQsg de tabacos de la arredilada 
fábrica del Príncipe do Gales, así 
como picadura suave y fuerte en 
cajitas., que unida á la existencia 
anterior* ha formado un conjunto 
de los precios siguientes:

Imporiales á 550 rs, el cionlck 
Regalías Londres á 180, 160 y 
150. Brebasá 160, 140 y 120. 
Medias Regalías 1,60» 140,150 
y 120. Conchas á 150 y 100. Tra
bucos á 120. Reinas á 100. Lón- 
dresál20, 110, 100. 90, 80 y 
75 rs. Picadura á. 56,52 y 50 rea
les libPa y cajetillas álylp .y 
1 y l/í reales una. A los que quie
ran surtirse por mayor se les ha
rá uua rebaja de consideración.
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